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IW1IÍI8I1 1IL COMSIJO Di BUISTROÍ.

PARTE OFICIAL.

S. M. la REINA auestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia centinúan sia novedad en su impar 
tanto salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular número 53.

La Juntado, la Deuda pública, en se
sión del día 15 del corriente, con vista 
del espediente de su referencia y de con
formidad con el dictamen fiscal, se ha 
servido reconocer ¡i favor del Sr. Duque 
de Ilijar, la renta líquida de rs. vn. 6145 
59 para la capitalización del 5 por 400 
y domas operaciones, coma importe de 
las tercias decimales que percibía en los 
pueblos de Miranda de Ebro, Pancorbo, 
Suzana y Bugedo en esta provincia, y 
en los de Cellorico y Castd-Seco en la 
de Logroño.- Y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 14 del Real de
creto de i 5 de Agosto da 1850; se anun
cia en el Boletín oficial para la debida 
publicidad. Burgos24 de Enero de 1860. 
=Francisco de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

- .COHVEKSO

DE CORREOS
CELEBRADO

EX1RE ESPAÑA Y FRANCIA ;
(Continuación )

Articulo 4.°

La declaración que se exige por el ar
tículo precedente, deber;! hacerse dos 
dias por lo menos antes de cada partida, 

respecto de ios buques que no hacen un 
servicio regular.

En cuanto á los buques cuyas salidas 
son periódicas y regulares, bastará una 
sola declaración, haciendo conocer una 
vez por todas, los dias y horas de par
tida y los puntos para donde hacen el 
servicio

Artículo 5.6

Los Capitanes de buques españoles ó 
franceses estarán obligados á presentar
se en las Administraciones de Correos 
en los dias en que se den á la vela, con 
cuatro horas á lo mas de anticipación á 
su partida, para recibir las balijas que 
deban conducir.

No obstante, en los puertos donde la 
organización del servicio lo permita, la 
Adminislracionde Correos hará entregar 
á bordo los pliegos por sus mismos em
pleados.

Artículo 6.”

Todo buque mercante español ó fran
cés que tenga que partir, bien sea de uno 
délos puertos de España, Islas Baleares 
y Canarias, ó las posesiones españolas 
de la costa septentrional de Africa para 
Francia ó Argelia; ó bien de uno de los 
puertos de Francia ó Argelia para Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, ó las po
sesiones españolas de la costa septentrio
nal de Africa, no podrá recibirsu paten
te de sanidad ni la autorización para 
salir, si el Capitán no presenta á las Au
toridades encargadas de expedir estos 
documentos, una certificación del Ad
ministrador ó encargado de Correos en 
que conste la entrega de los pliegos 
dirigidos al punto del destino de dicho 
buque, ó que no hay ninguno que en
tregarle.

Articulo 7.°
Las balijas remitidas por uno de los 

países para el otro por medio de un bu
que mercante, deberán entregarse al pri
mer bote de sanidad que comunique con 
el buque conductor, ó bien á la eficina 
de Sanidad que reciba la declaración del 
Capitán, según la práctica de cada país: 
de modo que la entrega de aquellas en 
la Administración do Correos del puerto

de llegada, se verifique én el término otro, quedara reducido á razón de 20
mas breve posible.

Articulo 8.°

Las personas que quieran remitir car
tas ordinarias, esto es, no certificadas, 
bien sea de España, Islas Baleares y Ca
narias, y de las posesiones españolas de 
la costa septentrional de, Africa para 
Francia y Argelia; ó bien de Francia ó 
de Argelia para España, Islas Baleares y 
Canarias, y las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, ptdrán 
á su elección dejar el pago del porte de 
estas cartas á cargo de aquellos á quie
nes se dirigen, ó de anticipar el pago de 
este porte hasta el punto de su destino.

Artículo 9.°

El porte que se percibirá en España, 
Islas Baleares y Canarias, y las posesio
nes de la coila septentrional de Africa, 
por las cartas franqueadas con destino á 
Francia y Argelia, así como las cartas 
no franqueadas originadas de Francia y 
Argelia, será como sigue:

1, ° Por cada caria franqueada 12 
cuartos por cada cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes.

2. ° Por cada carta no franqueada, 
18 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes

Reciprocamente el porte que se per
cibirá en Francia y en Argelia por las 

.carias franqueadas con destino á España, 
Islas Baleares y Canarias, y las posesio
nas españolas de la costa septentrionalde 
Africa, asi como por las cartas no fran
queadas originarias de España, Islas 
Baleares y Canarias, y de las posesiones 
españolas-de la cosía septentrional de 
Africa será, á saber:

1. ° Porcada caria franqueada 40 
cents, por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio.

2. ° Porcada carta no franqueada, 
60 cénts. por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y medio.

Artículo 10.

Como excepción á ¡as disposiciones 
del artículo anterior, el porte de las car
tas dirigidas por uno de los Estados al

céntimos por cada siete gramos y medio, 
ó seis cuartos por cada, cuatro adarmes 
en caso de franqueo; y á razón de 50 
cénts. por cada siete gramos y medio, ó 
nueve cuartos por cada cuatro adarmes 
en caso de no franquearse, siempre que 
la distancia existente en línea recta entre 
la Administración de su origen y la de 
su destino no pase de 50 kilómetros.

Artículo 11.

La Administración deCorrcos de Fran
cia podrá dirigir á la Administración de . 
Correos de España, cartas certificadas 
con destino á España, Islas Baleares y 
Canarias, y posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, yen cuanto 
sea posible, con destino á los países á 
que España sirve de intermediaria.

Por su parle la Administración de 
Correos de España podrá dirigir á Ia 
Administración de Correos de Francia, 
cartas certificadas con destino á Francia 
y Argelia,y en cuanto sea posible, con 
destino á los países á los que Francia 
sirve de intermediaria.

El porte de las cartas certificadas será 
siempré satisfecho por adelanto hasta el 
punto de su destino, y será el doble de] 
de las cartas ordinarias.

Articulo- 12.

En el caso de que alguna carta certi
ficada sufra estravío, aquella de las dos 
Administraciones en cuvo territorio haya 
tenido lugar esta pérdida, pagará al re
mitente, una indemnización deoO francos 
en el término da dos meses, á contar 
desde el día de la reclamación; pero se 
entenderá que las reelamaciones no serán 
admitidas sino durante los seis meses 
que sigan á la fecha del depósito ó del 
envío de los certificados: pasado- este 
término no quedan obligadas ambis Ad
ministraciones á hacerse indemnización 
alguna

Articulo 13.

Todo paquete de muestras de comer
cio que se remita desde España, Islas Ba
learos yCanariasá las posesiones españo
las de la costa septentrional do Africa



para Francia y Argelia, so franqueará 
hasta su destino, á razón de 20 mrs. por 
cada 22 adarmes ó fracción de 22 adar

rias, y las posesiones españolas de la 
cosía septentrional de Africa, lanío so
bre las correspondencias de todas clases

peso noto, contenidos en dichas balijas. I balijas cerradas por una de las dos Ad- 
Queda sin embargo convenido, que los ministraciones por cuenta de la otra, y 

derechos de tránsito-españoles que deba que se mencionan en los artículos 10 y

S §

■V

mes. •
Recíprocamente todo paquete de 

muestras de. comercio que se remita 
desde Francia ó Argelia para España, 
Islas Baleares y Canarias, ó las posesio
nes españolas de la costa leptenlrionalde 
Africa, se franqueará hasta su destino á i 
razón de 16 céntimos por cada 40 gra- ! 
mos ó tracción de 40 gramos.

Las muestras de comercio solo dis
frutarán de la rebaja del porte que se les 
concede por el presente articulo, siempre 
que no tengan valor alguno; que sean 
franqueadas hasta su destino; que se re
mitan con fajas ó de manera que no de
jen duda alguna acerca de su naturaleza, 
y no tengan otro manuscrito que la 
dirección, el sello de la fábrica ó del 
comercio, los números de orden y pre
cios.

Las muestras de comercio que no re
unan estas condiciones se considerarán 
como cartas.

Artículo 14.

Todo paquete que contenga periódicos, 
Gacelas, obras periódicas, folíeles, ca
tálogos, prospectos, anuncios y avisos, 
ya sean impresos, grabados, litografia
dos ó autografiados, que se remita desde 
España, Islas Baleares y Canarias, ó 
posesiones españolas de la costa septen
trional de Africa á Francia ó Argelia, 
se franqueará hasta su destino, mediante 
el porte de 10 mrs por cada 22 adar
mes ó fracción de 22 adarmes; y recí
procamente lodo paquete que contenga 
objetos de igual naturaleza y se remita 
desde Francia ó Argelia b. España, Islas 
Baleares y Canarias, ó las posesiones 'es
pañolas de la costa septentrional de Afri
ca, se franqueará hasta su destino me
diante el porte de 8 cents, por cada 40 
gramos, ó fracción de 40 gramos.

Articulo 15.

Para gozar de las rebajas de porte 
concedidas por el artículo anterior, los 
impresos mencionados en dicho artículo 
deberán franquearse hasta su destino; 
ser remitidos con fajas, y no contener 
ningún escrito, cifra ó signo alguno 
manuscrito.

Los impresos que no reunan estas con
diciones serán considerados como cartas 
y porteados como estas.

Se entiende que las disposiciones con
tenidas en el articulo arriba mencionado 
no excluyen de manera alguna el dere
cho, que las Administraciones de Cor
reos de ambos países tienen, de no llevar 
á efecto en sus respectivos territorios, el 
trasporte y distribución de aquellos ob
jetos que no hubi sen cumplido con las 
leyes, órdenes ó decretos que marcan las 
condiciones de su publicación ó circu- 

franqueadas hasta su destino en Francia 
y Argelia, como sobre lascarlas no fran
queadas originarias de Francia y de Ar
gelia. -

Y reciprocamente la Administración 
da Correos de Francia guardará para sí 
los portes percibidos en Francia y en 
Argelia, tanto sobre las correspondencias 
de,todas clases franqueadas con destino 
á España, Islas Baleares-y Canarias, y 
posesiones españolas de la costa septen
trional de Africa, como sobre las cartas 
no franqueadas originarias de España, 
lilas Baleares y Canarias, y de las pose
siones españolas de la cosía septentrio
nal de AL ica

Artículo 17.

Las dos Administraciones de correos 
de España y de Francia no admitirán 
con destino á uno de los dos países ó pa
ra los países á quienes sirven de interme
diarias, ninguna carta que contenga, 
bien sea monedas de oro ó plata, ó bien 
alhajas ó «fectos preciosos, ó cuaquiera 
olio objeto sujete á los derechos de Adua
nas.

Artículo 18.

A fin de asegurarse reciprocamente el 
producto integro de la correspondencia 
dirigida de uno da los dos países al otro, 
losGobiernosespañoly francés se compro
metía á impedir, por lodos los medios 
que estén á su alcance, que dicha cor
respondencia pase por otras vías que las 
de sus respectivas oficinas de Correos.

Artículo 19.

El Gobierno español se obliga á con
ceder al Gobierno francés el tránsito en 
pliegos cerrados por él territorio español, 
de la correspondencia originaria de 
Francia ó que pase por Francia, con des
tino á los países á quienes España sirve 
ó pueda servir de intermediaria, y reci
procamente de estos países para Francia 
y los Estados á quienes Francia sirve ó 
pueda servir de intermediaria.

Pór su parle el Gobierno francés se 
obliga á conceder al Gobierno español el 
tránsito en pliegos cerrados por el ter
ritorio francés, de la correspondencia 
originaria de España ó que pase por Es
paña, con destino á los paises á quienes 
Francia sirve ó pueda servir de interme
diaria, y reciprocamente de estos paises 
para España y los Estados a los cuales 
España sirve ó puede servir de inter
mediaria.

La Administración por cuya cuenta 
se remita la correspondencia en pliegos 
cerrados, pagará á laAdminislracionque 
efectúe este trasporte; por cada kilóme
tro que haya en linea recta entre el punto 
por el que los pliegos cerrados entrenen 
el'territorio servido por esta última Ad-lacion, lanío en España comeen Francia.

Artículo 16., ministracion, y. el punto por el que sal
gan, la cantidad de 10 cénis. per cada 
kilogramo de cartas, peso neto; y unLa Administración de Correos de Es- I

paña guardará para sí los portes percibí- cuarto de céntimo por cada kilogramo 
dos en España, Islas, Baleares y Cana-1 periódicos y otros impresos, también

pagar la Administración de Corres de 
Francia á la Administración de Correos 
de España, por los objetos contenidos en 
las balijas cerradas, de ó pura Francia, 
no podrán exceder de los derechos de 
tránsito españoles aplicables á los obje
tos de igual naturaleza, contenidos en 
las balijas cerradas que la citada Ad
ministración de Correos de España tenga 
que trasportar por cuenta de otra Ad
ministración, por la via que sigan los 
pliegos de ó para Francia, en virtud de 
los convenios postales hechos entre Es
paña y oíros Estados; y recíprocamente, 
que los derechos de tránsito franceses 
que la Administración de Correos de 
E paña tenga que pagar1 á la Administra
ción de Correos de Francia, por los obje
tos contenidos en las balijas cerradas, 
de ó para España, no podrán exceder 
de les derechos de tránsito franceses 
aplicables á los objetos de igual naturale- 
za, contenidos en los pliegos cerrados 
que la citada Administración de Corre® 
de Francia tenga que trasportar por 
caepia de otra Administración, por la 
via que sigan los pliegos de ó para Espa
ña,- en virtud de los convenios postales 
hechos entre Francia y otros Estados.

Articulo 20.

El Gobierno francés se obliga á hacer 
trasportar en balijas cerradas, con su 
propia correspondencia, las cartas é im
presos de tedas clases que España juzgue' 
conveniente eamb-ar con Filipinas poria 
via de Francia y del Istmo de Suez.

La Administración de Correos de 
España pagará á la Administración de 
Correos de Francia, como derecho de 
tránsito por Francia y el Istmo de Suez, 
y por el porte marítimo entro Marsella y 
Alejandría y entre Suez y IIong-Kong, 
de las cartas é impresos arriba mencio
nados, á saber:

i,° La cantidad dé 10 rs vn. por 
onza española de cartas, peso neto.

2 ° La cantidad de cinco reales de 
vellón y un cuarto por libra española de 
impresos, también peso neto.

En el caso de que posteriormente se 
introduzcan modificaciones en los precios 
que la Administración de Correos de 
Francia tiene que abonar á la Adminis
tración do Correos de la Gran Bretaña, 
por las cartas é impresos trasportados 
porlos servicios británicos entre Marse
lla y Ilong Kong, y originarios o con 
destino á Francia ó á los países á los 
cuales Francia sirve de intermediaria, 
queda convenido que los precios arriba 
fijados serán reducidos ó aumentados, 
según el caso, con arreglo á dichas mo
dificaciones.

Artículo 21.

El peso de la' correspondencia de toda 
clase que resulte sobrante, así como el 
de las hojas de aviso y otros documentos 
de contabilidad, á consecuencia del cam
bio de la correspondencia'trasportada en 

'20 precedentes, se entiende que no se 
comprenderá en el repeso de las cartas 
ó impresos, en los que deberá expresarse 

; el precio de trasporte fijado por dichos 
artículos.

Artículo 22.
I

La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos de 
Francia fijarán de común acuerdo con 
arreglo á los convenios vigentes ó que 
lo sean en lo sucesivo, las condiciones 
bajo que podrán cambiarse á descubierto, 
entre las respectivas Administraciones 
de cambio, las cartas é impresos origi
narios ó con deslino á las colonias y 
paisos extranjeros que sa sirvan de la 
mediación de uno de los dos paises para 
corresponderse con el otro.

La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Coi-reos de 
Francia fijarán, también de común 
acuerdo, las condiciones bajo las que 
podrá ser trasmitida, tanto por medio 
de los buques-correos franceses, como 
por los buques-corneos británicos, la 
correspondencia dirigida desde Francia, 
Argelia y países á los cuales Francia 
sirve de intermediaria, para Cuba, Puer
to-Rico, Filipinas y viceversa.

So entiende que las disposiciones que 
se dicten eñ virtud del presente artículo, 
asi como las.fijadas por los articulos 19 
y 20 ánteriores, podrán ser modificadas 
por ambas Administraciones, siempre 
que ellas, dé común acuerdo, lo con
ceptúan necesario.

Artículo 25.
I - ■

Las cartas ordinaria ó certificadas, las 
muestras de comercio y los impresos mal 
dirigidos ó mal remitidos, serán devuel
tos recíprocamente sin pérdida de tiem
po por medio de. las respectivas Ad- 

■ ministraciones de cambió, por el peso 
y precio por que hayan sido cargados en 
cuenta por la Administración ¿remitente 
á la otra Administración.

: Los objetos de igual naturalezadirigi- 
1 dos á sujetos que hayan variado de 

domicilio, serán devueltos recíprocamen
te cargados con el porte que .hubieran 
debido pagar aquellos á quienes se diri- 

. gian.
Las carias ordinarias, las muestras de 

comercio y los impresos que primitiva
mente hubiesen sido remitidos á la Ad
ministración de Correos de España ó ála 
Administración de Francia por otras Ad
ministraciones, y que á consecuencia de 
la variación de domicilio deban ser de
vueltos por uno de los dos paísesalolro, 
serán reciprócamele cargados con el 
porto exigióle en el punto de su anterior 
destino.

(Se continuará.)

Imprenta de Giménez: a cargo de la

Diputación provincial.
1


